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Pfcrf® ©Helai brante ó falta de reclutas que resulte en
el acto de la concentración lodistribuirán
ó deducirán los Jefes de las Cajas á pro-
rrateo entre las unidades que deban nu-

tas que deberán ser destinados á Infante-
ría de Marina, con arreglo á lo dispuesto
en la Real orden de 27 de Noviembre de
igo5 (C L.núm. 235).

biertas las bajas en ia forma antes señala-
da, se licenciará á los individuos para el
punto que deseen, quedando en la situa-
ción de excluidos total ó tempor»lmente,
según previene la Real orden de 8 de Ene •

ro antes citada.

ppeaiüsnsia del Consejo de f^isiistros
S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
trir

e) Para hacer la distribución en c«da
una de las regiones se tendrá presente el
número de reclutas que deba destinarse
á otras, así como el que ésias le asignen,
procurando que cada Cuerpo ó unidad se
nutra de reclutas procedentes del menor
número de Cajas, á nc ser que los Cuer-
pos necesiten reclutas de condiciones es
peciales, caso en el cual deberán nutrirse
de todas las Cajas de la región.

k) A fin de evitar dudas acerca de
las bajas que deben reemplazarse, confor-
me á lodispuesto en las Reales órdenes
de 22 de Mayo de iqo3 (C. L.núm. 86),
3 1 de Mayo de 1904 ycircular del Est do
Mayor Central de 17 de Junio de 1905
(D O. núm. i38). las Cajas tendrán en
cuenta que. excepción hecha de los redi-
midos á metálico, los comprendidos en la
ley de ai de Julio de 1876 y en el artículo
162 de la iey de Reclutamiento, deben
cubrirse en el cupo todas las bajas produ-
cidas antes del día 1

°
de Noviembre de

191 1 por los fallecidos, exceptuados, ex-
cluidos ycondenados; que también se han
de cubrir las que produzcan, en el acto
de la concentración, los que resulten cor-
tos de talla; las de los inútiles,cuando no
se compruebe de un modo cierto que la
inutilidad es posterior á 1

°
de Noviem-

bre antedicho, según Real orden de 18 de
Octubre de 1909 (D. O. núm. 236); las de
los declarados prófugos con arreglo al ar-
tículo 148 de la vigente ley de Recluta-
miento, y las originadas por los que ha
yan sido procesados por causa criminal
con anterioridad á la expresada fecha;
entendiéndose que, en este caso, si elpro-
cesado fuese absuolto, vendrá á filas y
marchará entonces á su casa el individuo
que por él sirviera.

fia Eugenia y Sus Altezas Reales el
ríncipe de Asturias é Infantes don Jai-
e, doña Beatriz y doña María Cristina.
*íitinúan sin novelad en su importante
ilud.

j) Tanto las Cajas de recluta como
los Cuerpos activos llevarán cuenta de
los gastos que por todos conceptos origi-
nen al ramo de Guerra los inútiles y cor-
tos de ta'la para que en su día se resuel-
va lo que corresponda respecto al reinte
gro de estos gastos, según dispone la Real
orden del Ministerio de la Gobernación
fecha 8 de Enero de 1904 (C. L.núm. 9),
pero entendiéndose que la averiguación
de tales gastos no ha de entorpecer abso-
lutamente en nada la tramitación de los
expedientes que se instruyan, los cuales
se llevarán con la mayor rapidez posible,
en cuanto corresponda á cubrir las bajas
de aquellos individuos que deban ser
substituidos.

&De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

tado Mayor Central del Ejército d) Los Capitanes generales designa-
rán las Cajas que deban dar á otras re-
giones ó distritos los reclutas que señala
el estado número 3, cuidando de que los
individuos designados tengan la aptitud
exigida parr servir en el Instituto á que
se les destine, comunicando, á su vez, á
los Capitanes generales de aquellas regio
nes que deben facilitarle reclutas las uni-
dades á que éstos deben incorporarse.

e) Los Capitanes generales de la i.'y
2.a regiones participarán á los de Balea-
res y Canarias las Cajas que hayan de-
signado en las suyas respectivas, para
que faciliten los reclutas que señala el es-
tado número 3. Los Capitanes generales
de dichos archipiélagos comunicarán, á
su vez, á los Capitanes generales corres
pondientes el ¿destino que debe darse á
los reclutas que se les asignan de las res-
pectivas ragiones.

'.ecUitamlento y reemplazo del Ejér-

t^pircular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer
que el día i.°de Febrero próximo se con-
centres en ias Cajas de recluta todos los
individuos comprendidos en el cupe del
reemplazo de 1911, y los que, sin perte-
necer al mismo, deban hacerlo en unión
de ellos, con arreg'o á las disposiciones
en vigor, á fin de que se efectúe el repar-
to del oontingente entre los Cuerpos y
unidades de) Ejército, según á continua-
ción se expresa:

Artículo i.° Los Capitanes generales
de las regiones y distritos dictarán las

¿órdenes oportunas para el destino de los
reclutas correspondientes á la jurisdic-
ción de su mando, teniendo en cuenta
cuanto previenen las bases que siguen:

a) Se asignará á cada unidad el con-
'- tingente que señala el estado núm. 1, au-
Imentado en la parte necesaria cuando el

Cuerpo sea de los encargados de reponer
lasbajis que puedan ocurrir en las de-
pendencias y unidades comprendidas en
Iel estado núm. 2.

clto.

k) Los que aleguen ó aparenten tener
defectos físicos de los que comprenden
las clases 2.a y 3.a del cuadro ya mencio-
nado, eerán destinados, desde luego, á
cuerpos de Infantería, en previsión de que
se les pueda declarar inútiles por el Tri-
bunal médico militar,y de que los que
deban cubrir sus plazas no reúnan con
dicionc s para ser virenCuerpos especíale s,
debiendo ingresar en los Hospitales mili-
tares que se designen en cada región los
que estén comprendidos en la Real orden
de 28 de Octubre de 1908 (C. L. núme-
ro 182).

Todos los reclutas que, con arreglo al
estado número 3, haya de dar cada región
á los Cuerpos de las guarniciones de Me-
lillay Ceuta se repartirán proporcional
mente entre todas las Cajas de las regio-

i") Los cortos de talla é inútiles, de la
clase i.a del cuadro que acompaña á la
expresada ley, serán substituidos en el
acto de la concentración por excedentes
de cupo del mismo pueblo que aquéllos,
en cumplimiento de lo dispuesto por Real
orden de 8 de Uñero de 1904 (C. L.né-
mero 9), expedida por el Ministerio de la
Gobernación; haciéndose el destino de los
que les substituyan, con arreglo á las cir-
cunstancias que arrojen sus filiaciones
y los antecedentes que se tengan en las

1) Los reclutas á quienes se instruya
expediente de excepción, como compren-
didos en la Real orden circular de 22 de
Enero de 1900 (C. L.núm. 14), continua-
rán perteneciendo á los Cuerpos donde
fueron alta para los efectos de esa dispo-
sición, incluyéndolos en el cupo que di-
chos Cuerpos deben recibir; y con objeto
de evitar los gastos que pueda producir
la incorporación y licénciamiento de estos
individuos, quedarán en situación de li
cencía, sin ser llamados á concentración,
hasta tanto que las Comisiones mixtas
denieguen la excepción alegada por lo»
interesados.

nes respectivas.
/) Los reclutas que á cada región ie

asignan para los Cuerpos de las guarni-
ciones de Melilla y Ceuta serán destina
dos á los Cuerpos junidades que se ex
presan en los estados números 4 y 5.

b) A fin de que los contingentes de
reclutas que se asignan á los diferentes
Cuerpos no sufran considerable merma,
por proceder de Cajas que cuenten un
mayor número de reclutas presuntos de
señores, se fijará previamente el total
probable de reclutas concentrados de ca-
da una, rebajando del contingente par-
cial de los mismos un número proporcio-
nal al de dichos presuntos desertores que
aquéllas hayan tenido en la última con-
centración,- bien entendido que el so-

A la Brigada disciplinaria ss destinarán
solamente aquellos reclutas que se hallan
comprendidos en el número 8.° del artícu-
lo 8o de la vigente leyde Reclutamiento.

Cajas
Para cada uno de los excluidos á que

alude el párrafo anterior, las Cajas nom-
brarán inmediatamente el Juez instructor
que ha de incoar el oportuno expediente
de responsabilidad prevenido en el ar
tículo i3idelaley referida, y una vez
tomadas las oportunas declaraciones, he-
cha constar la causa de la exclusión ycu-

g) En elestado número 3 se detalla
el número de reclutas que deben nutrir
los Cuerpos y unidades de las diversas
regiones, ya sean procedentes de las Ca-
jas enclavadas en cada una de ellas ó de
las restantes, así como también los reclu-

U) La nota de baja en las Cajas y des-
tino á Cuerpo de los reclutas no se es-
tampará en las filiaciones hasta el día 5 de
Febrero próximo, á fin de que, al distri-
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tuir el personal, puedan tenerse en cuen
ta las aptitudes de la totalidad; señalando
exactamente, en la nota de baja, el día en
que los reclutas se presentaron á concen-
tración, para que los Cuerpos lo tengan
presente al fijar,cuando corresponda, el
arden de licénciamiento, según determina
la Real orden circular de 3 de Septiembre
de 1906 (C. L.núm. i5g)

de Sanidad Militar recibirán la instruc-
ción en las compañías á que sean desti-

Art. 5.# El Capitán general de Cana-
rias distribuirá los reclutas de aquellas
islas, destinándolos precisamente á las
unidades que á cada una guarnecen, con-
siderando para estos efectos como una
sola isla las de Hierro y Gomera, tenien
do además en cuenta que se le destinan
112 recluías de la i.

a región para Cuer-
pos de Infantería de la isla de Tenerife y

344 reclutas de la 2.* región para diver-
sas unidades de la isla de Gran Canaria.

órdenes y las correspondientes listas d
embarque, le encaminará á su destín»
dándole por escrito cuantas instruccioneí
deba tener presentes hasta llegar al tér-
mino de su viaje. Hará comprender á to
dos la obligación que tienen de obedecir
al que se nombre Jefe, y á éste la de ob.
servar y hacer respetar las órdenes qUe
reciba y dicte; advirtiéndole que, en el
caso de «o ser obedecido, debe acudir ál»
Guardia civil,si no hallase otra Autori.
dad militar.

nados
p) El Capitán general de la quinta

región manifestará á los de las regiones
que han de facilitar los reclutas al regi-
miento de Pontoneros las Cajas de don-
de conviene se les destinen éstos y oficios
que deban tener.

q) A la Brigada Obrera y Topográ-
fica de Estado Mayor se destinarán aque-
llos reclutas que hayan demostrado su
aptitud mediante examen, los cuales se
indicarán, en relaciones nominales, á cada
una de las regiones respectivas. Los in-
dividuos que faltaren para el completo de
los que hubiere de destinarse á esta bri-
gada serán designados entre los mejores
que reúnan las condiciones reglamenta-
rias, prefiriendo los delineantes y dibu
tes, con la condición precisa de saber leer

Apartir del citado día 5 de Febrero,
las Cajas reemplazarán, con excedentes
de cupo, las bajas que puedan ocurrir y
deban cubrirse con arreglo á las disposi-
ciones vigentes, y los que vengan á ocu
parlas serán, desde luego, destinados á los
Cuerpos á que pertenecían quienes causa-
ron aquéllas.

.\rt.6,° ElCapitán general de Melilla
y el Gobernador militar de Ceuta comu-
nicarán á los Capitanes generales de la
Península las condiciones que han de re-
unir los reclutas que se destinen á los
Cuerpos y unidades de Ingenieros, así
como cualquier especialidad que conside-
ren necesaria en algún otro Cuerpo.

Art. ios. Los Jefes de las Cajas de re-
cluta participarán por telégrafo á los fjj.
pitanes generales de sus regiones la com-
posición y desuno de cada partida, así
como el tren en que hagan el viaj ,comu-
nicando iguales noticias á los Goberaa-
dores militares de ios puntos donde se di-
rija el grupo de reclutas, á fin de que el
Cuerpo respectivo nombre personal qus
lo reciba á su llegada. De igual modoari-
sarán á los Gobernadores ó Comandantes
militares de los puntos dond« haya esta-
ciones de enlace, con objet» de que los
Oficiales y clases que sean necesarios re-
ciban las partidas, cuiden del orden de
ellas, les proporcionen los auxilios que
necesiten y las embarquen para continuar

m) A los reclutas que en dicha fecha
no se hayan presentado todavía á concen
tración se les destinará fuera de la re-
gión á que pertenezca la Caja y al Cuer-
po, sea ó no especial, que les correspon-
da, con arreglo á los antecedentes de sus
filiaciones, instruyéndoles, con toda ur-
gencia, en los Cuerpos á que sean desti-
nados, conforme á lo prevenido en la Real
orden de 31de Abrilde 1901 (C. L. nú-
mero 93), el expediente que señala el Có
digo de Justicia militar, para depurar la
responsabilidad en que incurran y poder
cubrir las bajas que por ser prófugos ú
otros motivos correspondan.

Por una disposición especial se deter-
minará oportunamente cuanto se refiere
á la instrucción yembarque de los reclu-
tas que re destinen á los Cuerpos de Me-
lillay Ceuta y á los expedicionarios de
aquella Capitanía general.

y escribir
r) Tomándose en uonsideración cuan-

to precede, se harán los destinos de los
demás reclutas en la forma que previenen
los artículos 156 al 164 del Reglam.-nto
para la ejecución de la ley de Recluta
miento y de las demás disposiciones en

Art. 7.* Para el destino de los indivi-
duos que las Cajas deban facilitar á los
Cuerpos que guarnecen la Capitanía ge-
naral de Melilla y Gobierno militar de
Ceuta, se empezará por clasificar en cada
una de aquéllas todos los reclutas de la
misma, según sus tallas y condiciones,
como aptos para las diferentes Armas y
Cuerpos del Ejército á que hayan de faci-
litar recluías En los grupos así forma-
dos se incluirán también los que no estén
presentes? teniendo en cuenta los datos
que acerca de ellos consten en las Cajas.

vigor
s) Para destinar á Cuerpos de Caba-

llería los reclutas que han de cubrir bajas
en el Escuadrón de Escolta Real, se aten
derá principalmente á que los escogidos
reúnan las condiciones de talla necesaria
y las de fuerza y robustez en relación con
su peso, perímetro torácico y demás datos
antropométricos.

su viaje.
Art.ii. Las Autoridades militares

autorizarán los telegramas que les pre-
senten los Jefes de Cuerpo y de Zona ó
Caja de reclutas, relativos al cumplimien-
to de esta circular

Art. 12. Si por la crudeza del tiemp»
lo estiman oportuno, las Autoridades re-
gionales y de distrito ordenarán que se
remitan á las Cajas el número de mantas
qne sean necesarias, para que elpersonal
de nuevo ingreso se incorpore con el asá
b .aderas; procurando, por otra parte,
a rupar los individuos que se dirijan á
las mismas guarniciones, á fin de que re-
sulte la debida economía en los transpor-
tes; teniendo en cuenta, al expedirles los
pasaportes, que han de llenare los requi-
sitos que previene la Real orden circular
de 24 de Diciembre de 1909 (Diario Ofi-
cial núm. 291).

Art. 13. Los Capitanes generales ges-
tionarán ce las Autoridades civiles que,
en las cabeceras de las Cajas donde nú
haya guarnición, se pongan á las órdenes
de la Autoridad militar local las parejas
de la Guardia civil que juzguen necesa-
rias para auxiliar al persona de aquéllas
en el sostenimiento del orden, alojamien-
to de individuos, embarco de éstos j

tránsito de las partidas, aumentando al
efecto, si lo creen indispensable, las es-
coltas de los trenes ordinarios, militares
ó especiales que conduzcan reclutas; así
como también que, en los diasque dure
el movimiento de reclutas, los Comandan-
tes de puesto, en las líneas férreas de la
región, estén en las estaciones respecti-
vas mientras se efectúe el paso de los tre-
nes que lleven personal de nuevo ingreso
en el Ejército, y que en las estaciones de
empalme donde no haya guarnición, per-
manezcan, durante iguales días y horas,
oficiales de dicho Cuerpo, de los que pres-
tan sus servicios en la demarcación, para
cuidar del orden, auxiliar las partidas y
resolver toda clase de dudas que se oca-

n) Alhacerse la distribución de reclu-
tas, se tendrá muy presente que los des
tinados á los Regimientos mixtos de Inge
nieros y los correspondientes á las Com
pañías de Zapadores de Ceuta, Baleares y
Canarias, así como á las de Telégrafos de
estos últimos archipiéagos, deberán pro
ceder de todas las Cajas de la región ó de
las respectivas islas, con objeto de que
dichos individuos sean los más idóneos

t) Los reclutas que sean destinados á
los depósitos de sementales de Caballería
yArtillería marcharán, desde las Cajas
respectivas, á sus casas en uso de licen-
cia ilimitada, no incorporándose á su des
tino ínterin no se disponga expresa-

Una vez hecha dicha clasificación, se
procederá á un sorteo dentro de cada gru-
po para efectuar los destinos que corres-
ponda hacer á cada Caja á las guarnicio-
nes de África, según las órdenes dictadas
por los Capitanes generales, contando,
en primer término, con los que volunta-
riamente lo soliciten. Dicho sorteo seefec
tuará en sesión pública, bajo la presiden-
cia del Jefe más caracterizado y con asis-
tencia de todo el personal de Jefes y Ofi
cíales de la Caja respectiva. En las Cajas
que residan de las mismas lor-alidades que
las cabeceras en las zonas, los Jefes de
éstas inspeccionarán el mencionado sor-

para su especial servicio. Serán, por tan-
to, prefaridcs aquellos que posean títulos
de automovilista ó mecánico, y se procu-
rará, á la vez, que á los Regimientos mix-
tos vaya el mayor número posible de re-
clutas que tengan el oficio de carpintero.

mente
Para evitar, en cuanto sea posible, las

dificultades que suelen presentarte para
el destino de reclutas con talla y aptitu
des adecuadas á determinados Cuerpos,
se observará loque al efecto previene el
artículo 3.° de la Real orden circular de
i3 de Febrero de 1907 (D.O. núm 36).

ñ) Entre los individuos que se de ti-
nen al batallón de ferrocarriles figurarán,
en primer término, aquellos que desem-
peñen óhayan desempeñado, en las Com-
pañías de Ferrocarriles los cargos á ofi-
cios que detalla la Real orden circular de
4 de Diciembre de 1906 (C. L.núm. 219),
cuidándose, á la vez, que los destinados
fuera de estos casos posean también ofi-
cios ó profesiones de aplicación en el ci-
tado Cuerpo. Deberá tenerse en cuenta
que una sexta parte de los individuos que
se destinen á los regimientos i.° y 7.0
mixtos de Ingenieros han de reunir di-
chas aptitudes, para nutrir las Compa-
ñías de ferrocarriles de los citados Cuer
pos.

Art. 2.0 Los Capitanes generales or
narán qua á las csbiceras de las Cajas
donde no exista guarnición vayan los ta
Dadores que sean indispensables, los cua-
les disfrutarán el plus correspondiente.
Asimismo dispondrán, de acuerdo con los
Inspectores de Sanidad Militar respecti-
vos, que se habilite el mayor número po-
sible de Hospitales militares, dentro de su
región, donde puedan ingresar los reclu-
tas presuntos inútiles que lo necesiten, á
fin de que sean prontamente reconocidos
por los Tribunales médico-militares, yen
breve tiempo pueda declararse su utilidad
ó inutilidad.

teo
Los Capitanes generales quedan auto-

rizados para conceder cambio entre los
reclutas á quienes haya correspondido en
suerte servir en Melilla ó Ceuta, con otro
de la misma Caja y de la propia Arma á
que pertenezca el que había sido destina-
do, por sorteo, á una de dichas plazas.
Dichos cambios solamente podrán conce-
derse mientras los reclutas pertenezcan
en las cabeceras de las Cajas respectivas,
debiendo todas las Autoridades ejercer en
este asunto la mayor vigilancia para evi-
tar abusos.

o) Se cuidará, del propio modo, que
los reclutas comprendidos en este llama
miento, que sean telegrafistas civiles, se
destinen á la Compañía de Telégrafos de
la Red de .Madrid ó á un regimiento mix
to de Ingenieros; que los ciclistas sean
destinados preferentemente á la Sección
ciclista de Ingenieros y á Cuerpos de In-
fantería para que éstos puedan nutrir las
secciones ciclistas de las regiones, y, en
todo caso, que los destinados áTelégrafos
sepan leer y escribir. Por lo que se reíie
re á Sanidad Militar,se tendrá en cuenta
la necesidad que tiene este Cuerpo de un
número prudencial de reclutas con oficios
apropiados para el cuidado y conducción
del ganado. Para la Yeguada militar figu-
rarán algunos de oficio hortelano.

Art. 3.° Los Capitanes generales po-
drán disponer, cuando lo juzguen oportu-
na, que asistan Médicos militares al reco
nocimiento de los rec utas, en Cajas que
radiquen en puntos donde no haya guar-

Art.8." Los Jefes de las Cajas admi
tiran á todos los reclutas que, pertene-
ciendo á otras, pudieran presentárseles
por haber sido llamados á concentración,
participando directamente por te'égrafoá
la Caja de su procedencia el Arma para
lacual reúnan mejores condiciones y ha-
ciendo que se incorporen al Cuerpo que,
telegráficamente, les designe la Caja á

Art.4.0 El Capitán genera'' de Balea-
res hará la distribución de los reclutas
pertenecientes á las diferentes Cajas de
aquel archipiélago, de modo que los de
cada isla sean destinados á los Cuerpos
activos que residan en la misma, excep-
ción hecha de los Cuerpos y unidades de
la de Menorca, que se nutrirán con indi-
viduos procedentes de la primera ysegun-
da regiones, según los estados números 1
y 3, destinando todo el contingente de re-
clutas de dicha isla á la Comandancia de
tropas de Artillería de la misma.

nicion

sionenque correspondan
Art.9.0 Para los viajes por vía férrea,

una vez elegido el contingente de reclutas
de cada Cuerpo, el Jefe de la Caja desig-
nará para que conduzca la partida á
aquel que por su despejo le parezca más
á propósito; y, entregándole relación no-
minal de cuantos individuos rayan á sus

También gestionará de las citadas Au-
toridades que la Guardia civil se haga
cargo de los reclutas rezagados en las es-
taciones y de encaminarlos á su destino;
facilitándoles los medios de continuar el
viaje, de acuerdo con el jsfe de estación,
á cargo del vale de pasaje en que van in-
cluidos.

Los reclutas que se asignan álas tropas
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Art.14. Los reclutas de la Península
destinados á Baleares embarcarán: en
Barcelona, los de la primera región; en
Alicante, los de la segunda, yen Cádiz,
todos los que deban incorporarse á Cana -
rías.

conocimiento de las secciones respecti-
vas, nota detallada, por Cuerpos, de la
distribución que hayan hecho del contin-
gente de reclutas que señala el estado nú-
mero 2, á fin de que se puedan cubrir
con oportunidad las vacantes que ocurran
en las dependencias ó unidades á que
cada uno debe atender.

Domingo Bediugorri Cantua, de Isido-
ro y de Ana, el 8 de Marzo.

Leganés, i5 de Enero de 1912.
—

El Al-
calde, Eleuterio duran.

José Canevá Blanco, de José y de Vic-
toriana, el 8 de Abril. (Núm. 222.)

Fermín Manglano Esteban, de Fermín
y de Petra, el 11 de Mayo. PERALES DE TAJUÑA

Para los reclutas que con destino á Ba-
leares deberán embarcar ea Alicante, el

Manuel Amalio García Roldan, de Víc-
tor y de Juliana, el 27 de Junio.

Comprendidos en el alistamiento de
esta Villa para el reemplazo actual, en
concepto de naturales de la misma, los
mozos que á continuación se expresan, é
ignorándose el paradero de los mismos,
el de sus padres y parientes, se les cita
por medio del presente, á fin de que com-
parezcan en esta Casa Consistorial el día
28 del corriente mes, y hora de las anee,
en que tendrá lugar la rectificación del
alistamiento, á exponer loque crean con-
veniente en dicho acto; apercibidos que,
de no verificarlo, serán excluidos porque
su ausencia data de más de dez afíos,
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Capitán general de la tercera región que-
da autorizado para fletar un vapor que,
desde dicho punto, conduzca á los reclu-
tas directamente á Mahón

Art. i5. Los Cuerpos activos no re-
clamarán el importe de la primera puesta
á los presuntos inútiles, ni la entregarán
á éstos hasta que sean declarados definí
tivamente útiles.

Art.20. Todos los Cuerpos yunida-
des del Ejército pasarán la revista del
mes de Marzo próximo con la fuerza pre
senté ch filas en la indicada fecha, au-
mentada en los contingentes parciales
de reclutas que á cada uno se destine.

Basilio Sánchez Balseiro, de Raimundo
y de Justa, el 28 de Junio.

Lorenzo Simón Samadla López, de
Casto y de Carlota, el 2 de Julio.

Roque Lorenzo Vidal Fernández, de
José María y de Anacleta, el itide Agesto.

Art.2i. Los Capitanes generales de
las regiones y distritos y el Gobernador
militar de Ceuta resolverán por sí cuan-
tas dudas se les ofrezcan é les sean con-
sultadas, á no ser que, por su importan
cia, consideren necesario comunicarlas á
este Ministerio, y gestionarán de los Go-
bernadores civiles se inserte esta circular
en los Boletines Oficiales de las pro-
vincias, para que cuanto en ella se dis-
pone llegue á noticia de los interesados.

Hilario San Román San Antonio, de
Felipe y de Juana, el 21 de Octubre.

Fidel Hernández Aragón, de Juan y de
Milagros, el »8 de Octubre.Art. :6. Las Cajas abonarán á los re

t clutas 5o céntimos de peseta por cada
Iuno de los días que han debido emplear
\ para incorporarse á la cabecera de ella?,
Isi no los hubieran recibido ya de los res-
Ipectivos Ayuntamientos, así como los
\ mismos socorros y ración de pan en los

Chamartín de la Rosa, i5 de Enero de
191 2

—
El Alcalde, firmado

(Núm. 218)

HOYO DE MANZANARES
Don Anastasio Blasco Martín, Alcalde

constitucional de esta Villa de Hoyo
de Manzanares.

Mozos que se citan

días 2, 3 y 4 de Febrero, dando igual so-
corro, para el regreso á sus pueblos, á
los que obtuvieren licencia. A partir del
día 5 se facilitará el haber y pan que les
corresponda á los reclutas que se incor-

De Real orden lo digo á V.E. para su
conocimiento y demás efectos. —

Dios
guarde á V. E. muchos años.

—
Madrid,

i3 de Enero de 1912.
—

Luque.

1. Basilio Antonio Beltrán Alonso,
hija de Antonio y Patricia, nació el i5de
Abrilde i8§'.

Hago saber: Que habiendo sido com-
prendido en el alistamiento de esta Villa
para el reemplazo del año actual, como
comprendido en el caso 5." del artículo 4©
de la Ley, el mozo Basilio B?rtol García,
hijo de Ángel Bartol Miguel y María Gar
cía Jiménez, domiciliados en aquella fecha
en Galapagar, unos y otros de ignorado
paradero, se cita á unos y otros para el
acto de la rectificación, que 'endrá lugar
el 28 del actual en la Capitular del Ayun-
tamiento, por si tuviesen que hacer algu-
na reclamación; apercibidos de que, de no
comparecer, les parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

2. Petronilo Esteban García Sánchez,
hijo de Fructuoso y María, nació el 3i de
Mayo de 1891.peren á Cuerpo, por el número de días

que hayan de invertirhasta llegará ellos.
Los socorros facilitados por los Ayunta-

Señor
Perales de Tajuña, 8 de Enero de 1912

El Alcalde, Ildefonso Cediel.M^uiiiamiantosmientes les serán reintegrados por las
Cajas á la presentación de los cargos; y
para tales atenciones, la Intendencia ge-
Iaeral militar librará á las zonas corres-
Ipendiente», con la anticipación necesaria,
Ila cantidad que éstas consideren bastan-
I te, con cargo al crédito que consigna el
| presupuesto para esta atención en el ca-
l pítulo 5.°, art. 2.0

Art.17. Los Capitanes generales de
\u25a0 las regiones de la Península y distritos
l remitirán al General Jefe del Estado Ma-
Iyor Central un ejemplar de las instruc-
f, ciones con arreglo á las cuales haya de

hacerse la distribución de los reclutas, y,

(Núm. 2o3 )

ANCHUELO SEVILLA LA NUEVA
Terminado por esta Junta de mipresi

dencia el reparto de Consumos de este
vecindario para el año actual, queda ex-
puesto al público dicho proyecto en esta
Secretaría, para que pueda ser examina-
do por quien lo solicite y hacer las recla-
maciones que consideren justas, durante
ocho días, á contar desde esta fecha, pa-
sados los cuales no se admitirá ninguna.

Por dimisión del que la desempeñaba
se halla vacante la plaza de Secretario en
propiedad del Ayuntamiento de esta Vi-
lla, dotada con el sueldo anual de ocho-
cientas veintiuna pesetas, pagadas por
trimestres vencidos, ydemás emolumen-
tas legales

Hoyo de Manzanares, 17 de Enero de
1912.

—
Anastasio Blasco.

(Núm. 2 15.) Los aspirantes dirigirán sus solicitudes
debidamente documentadas á esta Alcal-
día, durante el plazo de treinta dias, con-
tados desde la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Anchuelo, 22 de Enero de 1912.
—

El
Alcalde, Luis Prieto.

LEGANÉS

Ignorándose, hace más de diez años, la
residencia de los mozos que á continua-
ción se relacionan, comprendidos en el
alistamiento de esta Villa para el actual
reemplazo, con arreglo alcaso 5.° del ar-
tículo 40 de la vigente ley de Reclutamien-
to, se les cita, llama y emplaza para que
concurran á esta Casa Consistorial el día
28 del corriente mes, y hora de las once,
á exponer loque se les ofrezca en el acto
de la rectincaeión; apercibidos d- que, si
no comparecen hasta las once del día 10

de Febrero próximo, en que ha de quedar
cerrado definitivamente el alistamiento,
serán excluidos de oficio por reputarle
muertos, al tenor del artículo 88 de la ci-
tada ley,pero sujetos á las responsabilida-
des consiguientes, si después se tienen no-
ticias de los mismos y no acreditan haber
sido alistados en los puntos de su resi-
dencia; rogando á los señores Alcaldes se
sirvan comunicar á este Ayuntamiento si
algún individuo ha sido alistado ó falleci-
do en su jurisdicción.

ARAVACA
una vez terminado el plazo de concentra Se halla vacante el cargo de Deposita-

rio de fondos municipales de esta Villa,
dotado con la gratificación de cincuenta
pesetas anuales.

ción, le comunicarán por telégrafo noti-
Icia numérica de los individuos concen-

Sevilla la Nueva, á quince de Enero
de mil novecientos doce.

traaos en cada Caja, participándole ade- El Alcalde,
Imás por escrito el día 20 del indicado mes
Iel resultado total de la concentración y
l destino á Cuerpo de los reclutas de las
í- Cajas respectivas, haciendo cuantas ob-
fj servaciones juzguen oportunas. El Ca-

pitán general de Melillay el Gobernador

Los aspirantes presentarán sus solici-
tudes á esta Alcaldía dentro del plazo de
quince días, á contar desde la fecha de
inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, debiendo
constituir fianza de diez mil pesetas efec-
tivas, conforme á las disposiciones vigen-
tes, para opíar alreferido cargo.

Juan Yanguas

(Núm. 2o5.) (0.-i3.)

TORREJON DE ARDOZ

de Ceuta darán cuenta á su vez á dicho
Centro si los reclutas destinados á las

-respectivas guarniciones reúnen ó ñolas
condiciones debidas.

Art. 18. El mismo día 20 del mes de
Febrero próximo, los Jefes de las Cajas
de recluta remitirán ai repetido Jefe del
Estado Mayor Central noticia detallada
del resultado de la concentración y del
destino de reclutas, con arreglo al formu-
lario unido á la circular de 17 de Junio
de 1905 (D. O. núm. i38), cuidando de
agrupar los Cuerpos por Armas y au-
mentar á la derecha de dicho estado una
casilla en la que se consigne la suma to-
tal de los reclutas destinados por las Ca-
jas á cada Arma. Igualmente los Jefes de
todos los Cuerpos y unidades que reci-
ban reclutas enviarán al indicado Centro,
en idéntica fecha, un estado de los indi-
viduos que se les haya destinado, con
arreglo á dicho formulario, en la parte
que les sea aplicable.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, to-
mado en sesión de 1 1del actual, se anun-
cia la vacante del cargo de Depositario de
fondos de este Municipio con la retribu-

Aravaca, á diez y nueve de Enero de
milnovecientos doce.

El Alcalde,
Baltasar Diez.

(O.-14.)

ción de 447,5o pesetas anuales
Los solicitantes deberán constituir la

fianza de 3.ooo pesetas en metálico, ó en(Núm. 225. )\u25a0

CHAMART^^^^^^^^ valores del Estado á precio de cotización
oficial,siendo de cuenta de aquéllos los
gastos que ocasione la normalización de
dicha fianza.

Apareciendo incluidos en el alistamien-
to formado en esta Villa para el reempla-
zodel eño actual y como nacidos en la
misma los mozos que se expresan á con-
tinuación, ignorándose su residencia y
actual domicilio, lo mismo que la de sus
padres y demás familia, se les cita al acto

de la rectificación de dicho alistamiento,
que tendrá lugar en el Salón de la Casa
Consistorial el día 28 del corriente, y
hora de las diez; apercibidos que, de no
hacerlo, les parará elperjuicio á que haya

Elplazo dentro del cual han de presen-
tarse los solicitudes en esta Alcaldía es
el de ocho días, contados desde el en que
este edicto aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia.

Mozos que se citan.
Pedro Ramón Pelegrín Morata, hijo de

Juan y Luisa.
EmilioCleto Juste Iraola, de Agustín y

Gregoria. Torrejón de Ardoz, diez y seis de Ene
ro de mil novecientos doce.

Claudio Fermín Maroto González, de
Marcelino v María. El Alcalde,

Segundo FernándezEnrique César de la Guardia Mateo, de
Enrique y Filomena.lugar (Núm. 226.) (0.-i5.)

Mozos que se citan Mauricio Ramón Gómez Núñez, de
Antonio y Rosa.José Mesa Pardo, hijo de Andrés y de

Francisca, que nació el día 19 de Febre-
ro de 1891.

Art. 19. Terminada la concentración
de los reclutas y su destino á Cuerpo, los
Capitanes generales de las regiones re-
mitirán al Ministerio de la Guerra, para

Ricardo Rosell Mendoza, de Alejandro
Imprenta «El Porvenir»

y Julia
Victoriano Sanz Benito, de Mariano y

de Lucía, el 6 de Marzo.
Serapio Pablo Moreno Latorre, de Ra-

món y Encarnación.
Martínez de Velase* y Compañía

Pitarra, ¡5.—MADRID
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Di utación rovincial de Madrid. CONTADURÍA
Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde el 30 de Dic embre hasta el día de la fecha.

vnñ^Bgg

AÑO DE 19 11 DIFERENCIAS

INGRESOS OPERACIONES EN MÁSPRESUPUESTO EN MENOS

Rentas jcensos 40.941,26 38.377,71 2.563,55
Portazgos y barcajes
Donativos, legados y mandas
Repartimiento provincial.. .
Instrucción pública

3.935.684,07 3.717.956,11 217.727,96

Beneficencia 2.013.480,55 788.029,12 1.225.451,43
Ingresos extraordinarios 812,94 812,94
Arbitrios especiales . 6.500,00 4.461,55 2.038,45
Empréstitos 33.150,00 770,00

iO Enajenaciones
32.380,00

Resultas 1.546.700,94 85.111,01 .1.461.589,93
Movimiento de fondos ó suplementos
Reintegros 4.649,41 4.649,41
Valores á pagar

Ampliación

Total.. . 7.676.456,82 4.640.167,85 5.462,35 2.941.751,32

PAGOS

Administración provincial 299.550,00
Servicios generales

291.943,49 7.606,51
52.534,94 49.191,22

Obras obligatorias 318.290,02
3.343.72

Cargas
236.045,45 82.244,57

860.657,87 638.691,76
Instrucción pública 221.966,11

35.275,00 27.503,19 7.681,81Beneficencia 4.914.249,32 3.174.718,26
Corrección pública 1.739.531,06

67.500,00 49.100,00 18.400,00Imprevistos
15.000,00

Nuevos establecimientos
7.511,11 7.488,89

50.000,©0
Carreteras 259.149,60

50.000,00

Obras diversas
83.148,48 176.001,12

2.000,00 1.100,00
Otros gastos 900,00

Resultas
33.541,66 32.949,43 592,23

494.518,38 38.106,65Movimiento de fondos 6 suplementos 456.411,67

Valores a cobrar
Ampliación

2.772.167,69
7.402.266,73

E&istencia en caja
4.630.099,04

10.068,81

Total. 4.640.167,85

V. B.' Madrid, 30 de Diciembre de 1911.
ElContador,

Eugenio Riaza.
ElPresidente,

Alfonso Díaz Agero


